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SECRETARIA: Señor juez; paso a su despacho el presente proceso, informándole que los 

herederos KAREN, YACIRA, BARTOLO, WALTER Y JANETH RODRIGUEZ OSORIO se 

notificaron del presente asunto de manera personal el día 8 de octubre de 2019, sin que a la fecha 

hayan manifestado su aceptación de la herencia.  

De igual manera no se ha notificado a los herederos DAYANA, RODOLFO Y YADITH 

RODRIGUEZ SUAREZ. 

Sírvase proveer. 27 de abril de 2021. 

  

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS   

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, SUCRE  

Abril veintisiete de dos mil veintiuno. 

 

Los herederos señalados por la demandante, señores KAREN, YACIRA, BARTOLO, WALTER 

Y JANETH RODRIGUEZ OSORIO, se encuentran notificados de la existencia de la presente 

sucesión, de manera personal, el 8 de octubre de 2019, sin que a la fecha, vencidos en exceso los 

20 días que señala el artículo 492 del C.G.P. en armonía con el 1289 del C.C.C., para que  

manifiesten si aceptan o repudian la herencia de su antecesor, hayan presentado la correspondiente 

manifestación. 

 

Sin embargo, tal como se dijo en el auto de fecha 2 de octubre de 2018, que inadmitió la demanda  

 

 
 

A ésta se debe aportar como anexo “las pruebas del estado civil de los asignatarios, cónyuge o 

compañero permanente, cuando en la demanda se refiera su existencia..” (Art. 489.8), amén que 

el requerimiento a los asignatarios se debe realizar, “si la calidad de asignatario aparece en el 

expediente, o el peticionario presenta la prueba respectiva” (art 492 C.G.P.); eventos que nunca 

fueron acreditados por la parte demandante por las razones que esbozó en memorial fechado 9 de 

octubre de 2018:  
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En este caso la demanda de apertura de sucesión  se encuentra dirigida a ellos como interesados, y 

al ella fungir como demandante solamente “debe demostrar la calidad con la que actúa, 

correspondiéndole al resto de hermanos  contestar la demanda y pedir  mediante apoderado y con 

las pruebas correspondientes (registro civil de nacimiento) el reconocimiento de calidad de 

heredero” 

 

Así las cosas, solo podrá verificarse que los señores  KAREN, YACIRA, BARTOLO, WALTER 

Y JANETH RODRIGUEZ OSORIO, debidamente notificados puedan aceptar o repudiar la 

herencia, luego de que se allegue por parte de la señora JUANA MARIA RODRIGUEZ OSORIO, 

los correspondientes registros civiles de nacimiento, al igual que los de DAYANA, RODOLFO y 

YADITH RODRIGUEZ SUAREZ;  puesto que de no aparecer registrados por su padre, por 

sustracción de materia sería inane el reconocimiento como herederos. 

 

Así las cosas,  se DISPONE:  

 

Primero.- Requiérase a la señora JUANA MARIA RODRIGUEZ OSORIO con el fin que dentro 

de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente proveído allegue a la actuación los 

correspondientes registros civiles de nacimiento de los señores KAREN, YACIRA, BARTOLO, 

WALTER Y JANETH RODRIGUEZ OSORIO, DAYANA, RODOLFO, YADITH RODRIGUEZ 

SUAREZ y RAUL RODRIGUEZ JULIO. 

 

Segundo.- De igual manera para que allegue las direcciones electrónicas o físicas en  las cuales 

deba realizar la notificación personal para efectos de aceptación o repudio de la herencia, conforme 

al Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero.- El término de 20 días con que cuentan los señores KAREN, YACIRA, BARTOLO, 

WALTER Y JANETH RODRIGUEZ OSORIO, empezará a contar una vez cumpla con  el 

requerimiento  la parte interesada, previo aporte de los registros echados de menos. 
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NOTIFIQUESE 

 

 
 

GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO   

Juez.- 

 

 

JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 
SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 
ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 
JUSTICIA XXI 

 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

SECRETARIA 
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